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DECRETO ALCALDICIO X"é-8-O VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arrs.
5, t2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus rnodificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre de

201,6, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Ítalo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N" 287 del Conceio Municipal de fecha 05 de Marzo de 2018
aprobado en la sesión ordinaria N' 67.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N' 287, que por la unanimidad de los miembros
del Conce)o Municipal presentes en la sesión que aprobó Ia adjudicación de Licitación
Pública "Conservación Camino La Cervera, comuna de Buin lD 27 23-4-LRIB al
oferente Víctor Hugo González Acevedo RIJT: 7.397.418-6 por un monto de
$460.611.020 IVA incluido con cargo a la cuenta presupuestaria 114.0 5.96.050.001.
"Conservación Camino la Cervera comuna de Buin", con un plazo de ejecución de 90
dÍas corridos

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE
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